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Ministerio de la Go
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DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION L'EGAL
Instrihocitíín terceta irieapecto a la 

ajpíilcaóión del Reg’.iamentc» de 
Funcionairi'os de Administración 
Local.
Las remiuin©rae! ones del funoió 

\r¿51rio cónistituyein, por sí soliias, 
materia suficiente para ser objeto 
die una -Instrucción y ia presente 
.se dedica a aquellas.

Î. El rruevü Reglamento esta
blece como remuneraciones gene
rales: el sueldo base, ios quin- 
quentios (la suma de ambos con 
cepitas constütuiye e.i' sueldo con so
lidado), dos pagais extraqridi.nan-ias 
pliuses por carestía de vida y car
gas fam?-liaires, dietas y conceptos 
afines y gratificaciones.

2. A táles conceptos, ihay que 
añláldír lias índem'miizaciones espe- 
' fiarles por residencia en ’ais is’as 
Oainarias y -plliazíis dex Soberanía 
de Africa y en las is’as Baleares, 
por desempeño de Secretarías de 
.Agirjuipactón, 'poh cása — habiía- 
cílón a ’oís Secretarios y ipor que
branto de rnoneda a los Deposi
tarios.

3. Por úl'fttí'mo, co-mo reiuiuine 
ración transifiora variabV, figura 
di isobresudado necQsarro en deter- 
.miilnados casos paar ga’-fiintiz<ar a 
íntegili'dad de líos derechos econó 
mlJoos adquiVidiOs por el funcio
nario.

A) SUELDO
A) SUELDO BASE

4. Sueldo base es da dotación 
annal asíignada en presupuesto a 
toda plaza de p’antidla. T^a ten- 
denicia ddl Red'la.mento en esta 
'materia ha sido da de observar el 
sueldo. Es decir, se ha procurado 
rrlSTcar la evotludüón del concento 
de ip'laza hacia el de carigo’ o de v 
tíno, desconectándolo, en lo no i- 
blte, de su ocasional coinoideiufiu 
con ©1 de empleo o categoría per 
.sonaÜ del fumoionario. Tai' objeti- 
yadón no es nueva; ya venía 
.exitsfíendo en ’Os Cuerpos Nacio
nales de Adminiiistración Iz)cY»i’. v 
logra acomodar co"/ ‘cíamentu ‘u 
r''.uinu'f rac'ón a a importancia 
efecíi m de lás fu m ion©' de'^i-in- 
’ • Canas.

5. Se retribuirá, pu©s, ©' ep'r 
cL’o de uh cargo determm.'■•^-u 
no fin ostentar u-n empei o tOte 
gnría. m'uohas v s pm amente 
ri fuiira^es Dom'd? má.s c'a “o 
ve c sentido de xsi?» cv./uciôn 
en ei glrupo de .Xâmim-fistrativos. 
qu> ' Til e1 más afectado por e’ 
.'.’St' ma subietiv.i .anter;or. -Mura 
estos fuJntiotnariC'S (artículo 32* 

de la Ley y artí-.ulo 232 d^^l Re-, 
gununto) serán únicani.nte de 
d'.’S clises o cat_p irí is person a ' e* : 
Téemeo — admunistrativo»i v \u= 
xii'ianes. Y, por ejemplo, el fiec- 
nico —- administrativo, aunó la’, 
no tendrá sueldo ; devengará el 
que cor responda a la paza que 
efectivamente desempeñe en cada 
momento (plaza de Oficial, jefa- 
tuira de un Negocódo, etc). Se 
ha procedido a desterrar e' con- 
x"©ncional régimen afiterior en que 
el suefldo estaba asilgnado a un.n.s 
categorías subjetivas (Jefe.s de 
LAd|nh/ni'istradlón, Jefes de Negó 
ciado, etc.), a veces subdivididas 
(proifuJsaimtAntje en d^ases tambión 
subjetivas (i.*, 2.“, 3.”), que, en 
ímuicihos casos, (no coiindidíam ni 
ilemótamen'te com el cargo o des
tino eflectFvo. No han fa'lado. ca- 
ISPS de Jefes de Administración 
que estabain « -ejerper 

qomjuHdoSi (puTr-^mente aux i Mares 
('mnvnuscry.bfir en KlbVos regisM), . 
í'mtnoiduciír ’à ccirrespondencia dn 
los sobres, etc.), y de Jefes, dt 
NJegodíado que a6'u(m,(^an 'Ib Jefa . 
tura de u'na ' Secclíón, v, sin gm-' 
bargo, ipercibían el. sueldo coures- 
pondliente a su categoría- persoma'. 
no el qine hubiera corrí'- pondtdo 
a L fuino'Ón efectiva que desemr . 
■peñaban. Ello (ha llevado lógica
mente a ’á objetíR-ación de' sue'l 
do ; éste no estará Ara seña’ado 
para un(5} categoría o clase de 
ilpnciónaijos ; será ifn¿i d'otac'ón 
asignada aum cargo concreto.

6. El sentido de esta -•^forma 
ha de ser también muy tenido *»n 
cimenta en 'la fonmbfciónn de o'bn 
tillas, a que se refería ila Tnstruc- 
cilón seguda. Hav que reiterar <ju‘^ 
los sue’ldos fijados en el anexo 
del Reglamento se refieren a ’.'‘S 
plazas V no a sus titulares: h.av 
que insMTr. sobre lodo respi.Ttn a 
'lOS Administnáíllic os, en '0 dirfio i 
en el -nú-mero 30 de la Instrucei fin . 
•segunda, apa’-tados a) ye), so ' 
bre 'Ha IbualMad do trato a ’o^ 
funconacios que desemoeñen pa 1 
za.s (integradlas en unn mqsnia , 
/pTantiilla. Cuhndo e’ anexe» dice . 
llitullados superio’-es o litulad<',s , 
elementales, se refiere, •'es wet iva- 
mente, a la.s p’azas para ’as qi»© ; 
se reouflere títu-’o superior v a 
aquellas otras para ’las que ge , 
pequ'fidre 'títdlo e.’em^enár, coa in
dependia de que el fumeiaua-io 
ínigresado en deb'da forma— ten 
<m título infe/fior o superio" al óe • 
últimamente se venía exjg’erd-» 
en ’a a’ántiHa res-rxN'liva.

7. La cuantía de 'os su/j-t ’os 
debe .aiustair.^e con rieor. en e-m 
prAmera ©tirina, a las esc?ras og n 
mas. aun'cuando hi p’az.a vim' 
teniendo dotacón superior (•' d ’ 
recho adquvido por su titula" -m 
plL-op^edlad 'se tTra n t i za rá d ehd ' a* 
mente con eí' sebresueldok Paos , 

su-eidos del anexo son, efectiva
mente, mílni-mos; pero «sta Dc 
recolón ¡General, ai ten-ir de ar- 
tícPlo 80, párrafo 3, se rescvíirá 
ippastajr i’a ¿Lpróliadión a ningún 
aumento que 'as C'e-rporaciones 
cVseeh conceder vo '-uin tana n. ©n le 
spbre ellos hasta que posea date.s 
suficientes sobre 0 rcpTCu -0:1 
ecDinómica g‘'oba'. que la.s nuevas 
esleíaias haya-n tenido en la fía 
cilenda de las Corpora©ones.

B) QUINQUENIOS j
8. Los aumentos g'a-duale.s 

qu-edíim dibujados en id nuevo 
RcgiViTuento por estas tres carac- 
teirísticas : período de cinco años, 
cuantía del 10 jxjr 100 y carácter 
aciunulativo. Conto 'se acaba di' 
indicar en ©I múmero 7, ta.itpfh.o

ICentro Aoncederá, a tenor 
del artícullo 82, -párrafo 3, apixé^ 

a iUvdUióauóa. 
que ijmip'ique miejora sobre estas 
características hasta que haya su- 
ficient-es element o.s de juicio sobre 
'la carga económUi que el nuevo 
rég’lmián edjjatutario pueda rejwe*, 
.sentar para las Co:l|x>raciones. 
Cada una de éstas deber ¡i ajustar
se ©stricramente al muevo régimen 
de quÜnquenios, aun cuando vi
niera teiljiendo otro disít.-nto (*os 
der-ech-os adquiridos por .os íun • 
oípnarips en .projueciad tjuetfcw'án 
debi-dapiemte gpriintiziidos con e'l 
sobresueldo correspomdiente).

I9. *Dé Aüs ftues características 
iindiicadas, (la que -imp ica reforma 
de la "legislación que hasta ahora 
estaba en vigor es la definAliva 
adopción de' sistema acum-u «ativo 
que es .In^pAa.nta en el párrafo t 
de'i a-rtícu'ló 82, a¿ ca Cu ar cad¿i 
quinquenio mo sobre el sueldo 
base, sino, sobre el sueldo conso 
Íidado (que'es 'a suma de ba.-^-^ 
.más el quinípieniio o quinquenios 
amiteriores). Se moddica, pues, en 
beneficio del* tuncónafiio, ©' sis
tema umiforme anterior (en que 
todo los qúi-n<juenios era-n iguales 
respecto a' su© do, íxise) sustitu- 
’yUrtídolo ipw un siijstema progrei 
^Vo o creciente (en tjue los últi
mos quinquenios serán de' má.s 
cuantía que l’os primeros).

ÏO. Sim em’bhrgo, todos os 
qubKjuenlVxs han de ca cuía'r>© 
partiendo del sueldo base a que 
tenga detrecho el fuucf-ona'iio ¡xu- 
©'. cargo que desempeñe en pro 
piedad. Cua’quier modificación 
en eí sueldo bast* (bu n {Xirque ei 
fuDC'ibna>rio póse a otro cargo 
dotado con sueldo mayor o -luenor, 
o ponjue la dotación de' mismo 
cargo «e altere) Iflevará, pues, 
aparejado un nut*vo ca-'U-»» de 
¿r)S (iunn<iucni<KS, cácu'lo <iue -sum- 
tirá efectos desde 'b propia fecha 
<A‘ modificación de’ repetido suel
do base.

I í. A talles pirShcipios teóricos 
cotnviiene umir una aplicación cuya 
mecánica resuite sencilla para las 
Corpotnaciomes, y por ello se in
serta a continuación una tab'a, 
formhdh .TnatwiátibameDte, qutt 
permitirá ca”cuilhr en el acto -a 
suma que cada funcionario haya 
de cobrair por este concepto, según 
el número de quinquenios a qw- 
tenga dereoho. Así a continuació'i 
se indica qué tanto por ciento 
ipepresenta respecto a.' sueldo bas.-* 
Ir suma de los quinquenios <juc 
acredite cada funcionario:

Años de .servi
cios a Ja Admi
nistración lo-

.Xúmero

qiniüs.

Tanto 
por ciento que ha 
de cobrar el fun
cionario sobre su 

.sueldo basecal

5 año.s 1 10 /0

10 > 2 21 »

15 » 3 33‘1 »

20 » 4 46‘41 >

25 » 5 61 ‘051 >

30 » 6 77'1561 >

35 » 7 94‘87171
40 » 8 Il4‘35s88l «

12. InspAado el muevo esque- 
nia jerárquico, en un extremado 
sentido de .(horizonta 5dad de cal© 
gorías y de dotaciones objetivas, 
queda abierto dí camino para 
otorgar el debido re ieve a 'los 
aumentos graduales, que Van a 
Lsor los iimádos repre.sentativos de 
da antigüedad ’de? funcionario. > 
en cuanto 'Ha situación ecomómiiíca 
efe 'as Haciendas localós lo perm i 

1 ta, se ©studl-ará 'la iposibe tirans 
formación de 'los períodos de 5 
años en otkis más breves, que 
estimulen miás vigorosamente la 
oantijnuiidad en le ¡servicio.
C) SUELDO CONSOLIDADO

13. La suma de. sueldo fias©, 
-más -la cantidad (jue se cobre por 
quinqueniios, consO’tuyen ©.' sueldo 
consolidado (artículo 81. párrafo 

i 2). que se ipercibirá por dozavas 
Lpjairtes en nómina mensua’, tendra 
©1 cainácter de irrebajab.e mientras 
él futneionan*© (peamanezca en 1.a 

i misma phza (artículo 83, párrafo 
i), y ser\firá de regulador a efec- 
to.s activos y (pasivos.

D) SOBRESUELDO 
derechos adquiridos 
14. vSegún ib ¡md’ilcado ©n ios 

’ números 7 y 8, de momento deben 
señaUirse ex-dluisivamente ios suel 

I dO.s y aumentos gradúa'es estable 
oidos en éí Reglamento hasta eju© 

I con los dato.s necesarios, se puc- 
dain cónceder, en su caso, a proba 
ciones para aú men tos o mejwas. 
Este ©ritenio nestrietivo infcial 
■puede ídlar ’ugar, en ocasion-es, a 

' (lue el sueldo conso idado que 
correslponda al funcionario can 
arregío a? niuevo sHstema sea ín-
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xjl consolidado ! tes corresponde con motivo de &

automáticamente según el régimen ! festividad del día 18 (artículo «<). 
anterior. En todo caso, hay que ) Po notra parte, la citada fecna de 
gairainíhzlar tal derecho adquiilrido. 
(dí'sposición adicionáT primera del 
Reg’ámento y número 8 de la 
Instrucción segunda) en su cuan 
tía absoluta íntegra, abonando al 
fuincionario «I sobresueldo nerso
nall necesairio ipara compensar, en 
todo momento, cualquier diferen
cia en menos,

15. Ln detenido estudio ha 
precedido a la construoc;ón que 
en el Reglamento se ha hecho del 
derecho adquirido (disposición 
adicional primera). En este orden 
de lia lemunoración económica, se 
ha llegado a la conclusión de que 
constituye derecho adquirido no 
sólo el sueldo ya consolidado por 
el funcionario, sino el que habría 
llegado a consolidar de modo 

el srmp’e trans
de servicios, de

automátifco (por 
curso de años 
continuar en ©i desempeño del 
mismo cargo. En cambio, tál de- 
fiecho adquinido ¡ó constituye úni 
cáníente la indicada cuantía inte- 
grande! Isueldo conso.idado, no 'os 
distintos factores o sumandos que 
lo integren ni Ilíos porcentajes en 

.que se basen.
<Por ejemplo, si un funcionario 

en determinado carga, y con 17 
años de ¡servicios, venía perorbíen 
do 6.000 pesetas de sueldo báse 
más cljico troníos no acumulativos 
de) 15 (por 100, o sea un total de 
10.500 (pesetas de ísuedo consolida 
do, estas 10.500 pesetass en tota 
son Jas que constituyen su verda 
dtero derecho adquirido actual (y 
'jos aumentos que habría continua’ 
do devengando serían su derecho 
adquirido ,píaira eí futuro) ; pero 
ni Ta forma de trenios de los au- 
niéntos graduales, ni eí porcenta 
je de éstos (15 por 100) const'tu- 
yen por si solos (por separado, 
derecho adquirido. Al transformar 
pajra dicho funcionarjio su régimen 
amCerior p^r ©1 nuevo de su inte 
gñidad, si labora Ife corresponden 
pór ejemplo, 10.000 ' pesetas de 
sueído base, los (tres quinquenios 
acum/ullativ’os a que tiene derecho 
por 'SUS 17 años de servicios. Uni 
dos al 'sueldo base, sumarán un 
consolidado de 13.310 pesetas. No 
existe lesión a’-guna a iíos derechos 
poiT dicho funcionario ; e? estricto 
efecto jurídico es que se íe ha 
LuiAentado su sue^'dío íntegro de 
10.500 a 13.500 pesetas, y ,(os 
(Aiiíj'tliinitcxs ©Vímentos o suman dios 
del antiguo y dei nuevo sue ido 
(íntegro carecen en absouto de 
relevancia a este respecto. En 
resumen, que lila Adminisr,ación 
tinansforíma los d.iívqrsos elemen-j 
tos comfponentes d©3 sueldo ínte
gro, sin -lesión a.guna jxira ei 
titular del 'mismo mientras no se 
disminuya ¡a cuantía totai de es^ 
sueldo ííntegro o deí que habría 
llegado a percibir automát eamen 
te el día de mañana con arr(‘g'o 
al régimen anterior. Por eso,* si 
^n la apCiCa^lôn rigurosamente 
uniforme dd;' nuevo Reg.amento 
resultare dismiinuído agún sueldo 
borUKxlidado, la diíferencia se su- 
plúra aboin¿4ndo al funcionario 
afectado un sobresueldo pdrlsonal 
que gafan tice en todo momento 
la integridad de su sueldo ante
rior.

extraordina- RIAS

16. Entrando ©n vigor el nue
vo Reglamento oon fecha primea. 
d©I corriente tmes, cada Corpora
ción debe satisfacer a sus funcio
narios la paag extjráordinar a que

entrada en vigor y lia dificultad de 
Ideltermíhar «a priort» en muohí*- 
simos rosos, lía clasificación y 
sueldo ue, etn definitiva, hayan 
de corresponder ali funcionario, 
sle^ tomará como referencia gene-’ 
ral para determinar ia cuantía de 
Wa prirnerai paga extiraordi.nn rir 
el sue do que cada indi viduo vb
miera disfrtutando con anterioridad 
(o sea, ©n 30 de junio próximo 
pasado), sin perjuicio de que ias 
Corporaciones puedan adoptar, 
en esta ocasión, otro criterio más 
beneficiotso para los perceptores.

C) PLUSES
A) PLUS.DE CARESTIA DE 
VIDA

^7’ E,! párrafo 2 del artículo 
86 fija tres módulos de concesión 
del plus de carestía de vida.

a) cantidad absoluta igual piara 
todos *.ois funcioinario.s ;

b) porcentaje del sueldo base;
c) 'poicentaje del sueldo conso

lidado,
Gada 'Corporación podrá elegfr 

uno cualqiuiera de estos mÓduJos 
o oonjugair/ibs entre sí en la forma 
que estime más adecuada, ¡según 
'ûndïica el propio párrafo. Sin 
embargo, hay que poner de re- 
üleve el (sentido que este plus 
t'tene deprotección a os funciona
rios más modestOiS y, por consi
guiente, una utilización radon,ni 
de dichos módulos podría ser ’a 
que a continuación se din dira como 
oqientación :

a) cantidad absóluta iguai ¡para 
todos leus funcionarios níientras 
no di'sfruten todos dé un plús 
m'ínimo de cinco pesetas diarias ; 
flM) p|orqelntía)e .sobre el' sueldo 
base mientras él ¡plus mo alcance 
un nd mimo de! 30 por kx) de 
aquél ;

Ó) ipórd^nitaje sobre el sue do 
oonsolidado, isiémipne que a cada 
funcionado le Suponga el plus 
más deun 30 px>r 100 del sueldo 
baise.

B) PLUS DE CARGAS FAMI- 
LIARES

18^ El párrafo 3 del «art 86 
previene para este plus modili- 
dad análoga a la establecida en 
la legislación social, consagrada 
con l i denominación popular de 
sistema de puntos. Aunque el 
Reglamento lo cita después del 
plus de carestí i de vida, quizá 
deban conceder las Corporacio
nes, con preferencia sobre aquél, 
el de carg; s f imiliares. En efec
to, el plus de cares í de v¡d«i, 
después del incremento de suel
dos en el nuevo Reglamento, só
lo ten ’r;í razón de ser en ¿os 
Munie i ios po pu-osos o en ’las 
regijnes de más caro nivel de 
vida. En cambio, el plus de car
gas tamiliares tiene justificación 
más gereral y permanente, co
mún para todos los funcionarios, 
sea en las grandes o en las pe
queñas Corporaciones, y tiende 
a fortalecer esa célula social 
primaria, básica, que es la fami
lia

19. De momento, la có ce
sión del plus de cargas familia
res, como la del de carestía de 
vida, es potestativa para las 
Corporaciones; pero este Centro 
no ha de ocultar su aspiración a 
que, en plazo r o muy ’argo, se 
implante con carácter precepti
vo en la esfera de la Administra
ción local española. Posiblemen
te habrá de subordinarse la 
apoobación de mejoras de suel-

dos o de quinquenios que pre
tendan otorgar las Corporacio
nes (pá»-rafos 3 de los |art. 80 y 
82) a que éstas tengan implanta
do previamente un generoso sis
tema de plus de cargas familia
res. En la legislación laboral hay 
ya topes mínimos de un 10 y un 
15 por 100 de la nómina del per
sonal: debe concederse a la re
muneración familiar tanta im
portancia como a la puramente 
profesional.

(Continuará)

i Sindicato de Riegas de la 
Comunidad de regantes de 

Corella
ANUNCIO

'365
Por acuerdo de las Comum'dades 

de Regantes de Fitero, de l'a Nava 
y Alhama dé Cintruémigo, de Co • 
Itella, del Río Ahaima de zVfaro, 
de Huertas Mayores y Campos 
Unidos de I udéla, y de Ips 

4injd'ustr|alieis Sres. Francés Pérez, 
de Fitero y Cintruénñgo, y de 
Heiederoís de Casa Arteta de Co- 
relia fué aprbbado ppr uhanimf 
dad, ©n reunión celebrada ©1 pa
sado día 13 dé juho de' año ac
tual, ©r Reglamento paar Ja cons 
tütuoión de un Sündiciato Centra 
de usuaríios del tío A'hama en 
cump'lim'iento dé cuanto se ordena 
en la Ley de Aguas de 13 de íu 
nJlo^de 1879 se abre inform^ión 
púbTJca durante 30 días «para que 
aquéllos sue pudieren consideran 
se perjudicados con este acuerdo 
formulen fais recÚamaciones pert'- 
n©ntes, haciendo saber, que el 
méncionado Reglamento se halla 
dpipoisjthdo en l|a Sec)etan'a del 
Sind^bato dé Riegos de Corell.i 
(Mayor, 12—primero) en donde 

'podrá examinarse cua'quier diía 
laborable de la semana de d-ez y 
doce de la mañana.

Lo que se hace púbTíco 
general conocimiento. 

{XL-.a

Corella 20 (de agosto de 195 
Sindicato die R'egos de 

Comunidad de Riegos de
Corella

El Presidente,
‘247

a

Administración de

EDICTO
1416

Don Julio rtega San Ro
mán, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia de este Partido 
Hago s' ber: Que en este Juz 

gado se tramita e>p'diente a 
instancia de D Bruno y D. An
drés Ramírez Sáenz, ímayores 
de edad, casados, vecinos de 
Nálda, sobre inscripción de do
minio de edificio o local destina
do a espectáculos públicos, que 
ocup«a superficie de 175 metros 
cuadrados en la villa de Nalda, 
calle Celemín n.® 7; linda dere
cha entrando 'Florencio Caste
llanos, hoy Manuel Castellanos 
izquierda Faustino Peso y espal
da Fabiana Barrón y Calleja. • 
Adquirida por compra a Hono- I 

rio Rioja Pinedo, amillarada a 
nombre de éste.

A efectos del art” 201 de la 
Ley Hipotecaria, se cita a los. 
causahabientes no conocidos del 
titular registral Bernardino Cua
dra Calderón, convocando a las 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
pretendida, para que dentro de 
los diez días, siguientes a la pu
blicación, puedan comparecer 
ante este Juzgado a alegar lo que 
a su derecho convenga.

Logroño cinco Julio mil nove
cientos cincuenta y dos.

El Secretario, 
/Rafael Lage,

1263

Cámara oficial sindical 
Agraria

1415
El día 2 del presente mes de 

i agosto tuvo lugar en el domicí- 
I lio social de esta Entidad el exi- 
( men correspondiente al concur- 
. s ) oposición convocado para 
j proveer en propiedad una vacan- 
, tp de guarda rural existente en 

la Herman du d Sindical de Labra- 
d res y Ganadores de Cervera 
del Río Alhama, habiendo sido 
declarado apto el concursante 
Joaquín Agreda Gonzalez.

! Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglan cnto de 
'Policía Rural.

Logroño, 28 de agosto de 170 ’.
El Presidente

1264

fláunciof Oficiales

ANUNCIO
^4’^4

Aprobadas por este Ayuntam.w 
to tas Ordenanzas de Exaccxuio 
Munilciipales paaf el próximo añt. 
6c 1953, quedan expuestas ai pú
blico ©n esta Secretaría Mu-niçipol 
a Cw efectos de examen y cec.a- 
•maciÓn según Ipreviene e'. artículo 
694 de ilia Ley del Régimen LocaC. 

Oirueña 27 de agosto de 1952.
El Alcalde,

1283 
ANUNCIO

1402
Aproibadas 'por este Ayuntamien

to ?as Ordenanzas de Exacciones 
Muniejpa,les pana e’ próxi-mo año 

1953 quedan expuestas al pu
blico en esta 'Secretaría Municipal 
a los afectos de examen y reda
mación según previeme él artícu o 
694 de lila Ley de Régimen Local. 

Manzanares dé Rio ja 27 de 
agosto de 1952.

El Aíeilde,
1284- 

EDICTO
1420

iPoin omdtíni |de lia Superioridad, 
las subastas que estabam anuncia
das en ©1 B. O. dé la Provimeia 
del 19 de lo -scorriientes, número 
91, de prodiuctos maderables,
qíiódain ©n Suj^penso hasta nueva 
orden.

'Quedan isubsíguiantes las del 
brezo y pastos, que deben ce'e- 
bralrjse eÍ día ii de Se^ptiembre.

Lo que se hace público para ge
neral oomocflmieinto. —

San M illán de Ja Gogol la a 28 
de agosto de 1952.

El Alcaide, 
12^
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